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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:
Hacer pública la composición de las Comisiones que

habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 25.10.2000 (BOJA
21.11.2000), que figuran como anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 13 de diciembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de conocimiento: Educación Física y Deportiva.
Plaza número: 19/0332.

1. Comisión titular.
Presidente: Manuel Vitoria Ortiz, Catedrático de Univer-

sidad. Universidad de el País Vasco.
Secretario: Antonio Oña Sicilia, Profesor Titular de Uni-

versidad. Universidad de Granada.
Vocales:

Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de Univer-
sidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vicente Carratala Deval, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Valencia.

Juan Francisco Aguirre Zabaleta, Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad Pública de Navarra.

2. Comisión suplente.
Presidente: Jaume Cruz Feliú, Catedrático de Universidad.

Universidad de Barcelona.
Secretario: Paulino Padial Puche, Profesor Titular de Uni-

versidad. Universidad de Granada.
Vocales:

Julio Legido Arce, Catedrático de Universidad. Universidad
Complutense de Madrid.

Francisco D. Ayora Pérez, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Valencia.

Angel García Ferriol, Profesor Titular de Universidad. Uni-
versidad de Valencia.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de conocimiento: Educación Física y Deportiva.
Plaza número: 21/0331.

1. Comisión titular.
Presidente: Manuel Vitoria Ortiz, Catedrático de Univer-

sidad. Universidad de el País Vasco.
Secretario: Manuel Delgado Fernández, Profesor Titular

de Universidad. Universidad de Granada.
Vocales:

Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de Univer-
sidad. Universidad Complutense de Madrid.

Eduardo M. Cervello Gimeno, Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Extremadura.

Francisco D. Ayora Pérez, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Valencia.

2. Comisión suplente.
Presidente: Jaume Cruz Feliú, Catedrático de Universidad.

Universidad de Barcelona.
Secretario: Paulino Padial Puche, Profesor Titular de Uni-

versidad. Universidad de Granada.
Vocales:

Julio Legido Arce, Catedrático de Universidad. Universidad
Complutense de Madrid.

Vicente Carratala Deval, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Valencia.

Konstantinos Gianikellis, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Extremadura.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Cádiz. (PP. 22/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,

de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.
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AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa base
Bajada de bandera 0,97 E
Kilómetro recorrido 0,50 E
Hora de parada 13,29 E
Carrera mínima 2,46 E

Suplementos
Servicios nocturnos laborables 25% de incremento en
(desde las 22 hasta las 6 horas) los servicios mínimos
Servicios festivos 25% de incremento en
(desde las 0 hasta las 24 horas) los servicios mínimos
Maleta o bulto superior a 60 cm 0,37 E
Recogida en estación de FF.CC. y muelles 0,57 E
Entrada en dique, Astilleros,
espigones de La Caleta y San Felipe
y Puerto Zona Franca 0,74 E

Servicios especiales:

20% de incremento en la aplicable durante los Carnavales
(viernes de 22,00 a 7,00; sábado de 15,00 a 24,00; domingo
y lunes, las 24 horas), Semana Santa (Jueves y Viernes Santo,
las 24 horas) y Navidad (25 de diciembre y 1 de enero de
0,00 a 6,00 horas).

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones para el Pequeño
Comercio, en desarrollo del programa de modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales del Plan Inte-
gral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 1.1.10.00.17.11.77400.65A.2.2000.
- 0.1.10.00.17.11.77400.65A.3.
- 0.1.10.00.02.11.77400.65A.7.
- 3.1.10.00.02.11.77400.65A.0.2002.

Cádiz, 11 de diciembre de 2001.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las Resoluciones relativas a subven-
ciones en materia de consumo para el período
2001-2002 al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación de
Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas con cargo al Programa Presupuestario 34D y al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se convocan
subvenciones a Entidades Locales en materia de consumo
para el período 2001-2002, y que se relacionan en el Anexo:


